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JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, abril dieciocho de dos mil veintidós. 

 
PROCESO: JURISDICCIÓN VOLUNTARIA  - DESIGNACIÓN DE CURADOR AD-HOC PARA LA 

AUTORIZACIÓN DE CANCELACIÓN DEL PATRIMONIO DE FAMILIA INEMBARGABLE. 

SOLICITANTES: PAOLA JIMENA GUTIÉRREZ JARAMILLO y JUAN CARLOS PATIÑO MORENO. 

RADICADO: 05001 –31-10-011-2022-00136-00. 

INSTANCIA: Primera Instancia. 

PROVIDENCIA: Auto interlocutorio 270. 

TEMAS Y SUB TEMAS: La demanda no cumple con los requisitos formales. 

DECISIÓN RECHAZA DEMANDA. 

 

 

 

   En causa propia, los señores PAOLA JIMENA GUTIÉRREZ 

JARAMILLO y JUAN CARLOS PATIÑO MORENO, mayores de edad y residentes 

en la ciudad, instauran demanda de DESIGNACIÓN DE CURADOR AD-HOC 

PARA LA AUTORIZACIÓN DE CANCELACIÓN DEL PATRIMONIO DE FAMILIA 

INEMBARGABLE. 

 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

   El pasado diecisiete de marzo del año que trascurre, el Despacho 

emitió auto interlocutorio donde se inadmitía la demanda, en tanto que se requirió 

a los interesados para que allegaran en original o copia auténtica los documentos 

del nuevo bien sobre el que recaerá el gravamen y que adecuara los hechos y en 

las pretensiones de la demanda conforme lo solicitado.   

 

     

   En dicho auto se concedía a la parte interesada el término de 

cinco (5) días para subsanar tales falencias, de conformidad con numeral 1° del 

artículo 90 CGP., el cual fue notificado por estados número 35 del día 23 de marzo 

último; y ya vencido este término no hubo pronunciamiento alguno.  

 

 

 

   Así entonces el JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL de 

Medellín, 

 

 

RESUELVE 

 

 

 

   PRIMERO: RECHAZAR a trámite la presente demanda de 

DESIGNACIÓN DE CURADOR AD-HOC PARA LA AUTORIZACIÓN DE 

CANCELACIÓN DEL PATRIMONIO DE FAMILIA INEMBARGABLE, instaurada 

por los señores PAOLA JIMENA GUTIÉRREZ JARAMILLO y JUAN CARLOS PATIÑO 

MORENO. 
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   SEGUNDO: DEVOLVER los anexos a la parte interesada sin 

necesidad de desglose (Inciso 2 del artículo 90 CGP). 

 

 

 

   TERCERO: ARCHIVAR las diligencias una vez ejecutoriado el 

presente auto. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

Maria Cristina Gomez Hoyos 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Familia 011 Oral 

Medellin – Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

3eefe58dda863308329c9e169c9a3ba86537h9a266a6944c6cd626ca848a0897 

 

Documento generado en 18/04/2022 11:24:32 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


